
 

    

 

 

 

 

 

 

 

San José, 30 de setiembre de 2019 
DM-1508-2019 

 
 
Señor 
Steven Núñez Rímola  
Ministro rector 
Sector Trabajo, Desarrollo Humano e Inclusión Social 
 
Estimado señor:  
 
Por medio del presente, se adjunta el aval positivo que se brinda al Plan de Acción de la 
meta del Patronato Nacional de la Infancia (PANI) relacionada con el “Porcentaje de avance 
de los proyectos de infraestructura a nivel nacional del PANI por medio de la figura de fideicomiso”. 
Lo anterior, de acuerdo con el oficio de MIDEPLAN DM-1269-2019 del pasado 27 de 
agosto, realizado en atención a la solicitud presentada por el PANI, mediante oficio PANI-
PE-2057-2019 del 26 de agosto de 2019. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 

C. Sr. Luis Daniel Soto Castro, Viceministro 
Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i. Área Análisis del Desarrollo, MIDEPLAN 
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe Unidad Análisis Sectorial - Área de Análisis del Desarrollo, MIDEPLAN. 
Sra. Milagro Muñoz Bonilla, Gerente Área Planificación Regional, MIDEPLAN 
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente Área Seguimiento y Evaluación, MIDEPLAN  
Sr. Francisco Tula Martínez, Gerente Área Inversiones Públicas, MIDEPLAN 
Sra. Vanessa Soto, Secretaria Técnica Sectorial Sector Trabajo, Desarrollo Humano e Inclusión Social. 
Archivo. 
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Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 2019-2022 
Aval a Plan de Acción 

      

 

Sector: Trabajo 
Desarrollo Humano 
e Inclusión Social 

Oficio emitido por 
el Ministro Rector 

Cantidad 
de 

actividades 
críticas 

Aval del Equipo 
Técnico 

 
Solicitud información 

Meta de intervención 
estratégica 

N° de 
oficio 

Fecha  Positivo Negativo 
 

Porcentaje de avance 
de los proyectos de 
infraestructura a nivel 
nacional del PANI por 
medio de la figura de 
fideicomiso 
2019-2022: 86,27%  
2019: 14,55% 

MTSS-
DMT-

OF-1049-
2019 

26 de 
julio 
2019 

19 Positivo  Se brinda aval positivo de 

acuerdo con el oficio de 

MIDEPLAN DM-1269-

2019 (27-08-19), en 

atención a la solicitud del 

PANI PANI-PE-2057-

2019 (26-08-19). 
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